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ECOS DE MALLORCA

Transvaal
La cuestión del Transvaal no repre- i 

senta una nueva fase en la historia de ; 
la colonización inglesa No se trata ; 
de una extensión del dominio britáui- 
co, sino de una extensión de la hege- ; 
monía de Inglaterra. En esos Estados i 
primitivos, amplificación de antiguos 
núcleos de colonización europea per
didos en el inmenso continente salva- : 
je, las costumbres políticas no han al- . 
canzado aún el grado de relativa li- • 
bertad de nuestra organización públi- j 
ca. La rivalidad y la competencia de 
producción, la necesidad de la defen
sa continua, que obliga al individuo á 
no delegar en ningún poder el cuida- . 
do da garantir sus intereses, producen ; 
una situación general de desconfianza 
y recelo mutuo y un régimen de abso
lutismo en todo lo que se relacione • 
con la garantía de la propiedad terri
torial. En el sur del Africa se han en
contrado las dos razas más coloniza- .. 
zoras del mundo, los dos pueblos clá
sicos de la colonización, ingleses y ho
landeses, modificados por las circuns
tancias del medio, y del trabajo, y
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cuentre del vapor Unión á bordo de 
cuyo buque venía el limo, señor Car
dona. . .

Se embarcaron á bordo del indica
do buque el señor Gobernador Civil 
de la provincia,el Excmo. señor Capi
tán general, señor Alcalde de Palma, 
el Presidente de la Diputación Pro
vincial, el Delegado de Hacienda, el 
Presidente de la Audiencia, el Juez 
de primera instancia, el coronel de la 
Guardia civil, representaciones de las 
Rdas. comunidades de P.P. Agustinos 
y Escolapios y del clero castrense, 
varios representantes de este periódi
co y un crecido número de particu
lares.

Durante el tiempo en que dicho bu
que se hallaba en alta mar fueron lle
gando al muelle el limo, señor Obispo 
de esta diócesis, una comisión del Ca
bildo Catedral, y comisiones délos 
diferentes cuerpos que guarnecen esta 
plaza presididas por el Excmo señor 
General Gobernador.

Datos biográficos
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Incalculable es el número de ser
mones que ha predicado; se hacen as
cender á unos ocho mil. Las iglesias 
disputábanse al joven orador y de to
das partes de España se le llamaba 
para las mayores solemnidades.

Creado y cimentado ya el nombre 
del ilustre ibicenco empezóse á distin- 
guiri© con puestos muy elevados. Se 
le nombró Capellán de Honor de nú-
mero de S. M. y con este cargo de-

Bajó al muelle á despedirle el pue
blo de Ibiza en masa, el cual no sabe 
como manifestar su agradecimiento, á 
su ilustre paisano.

Confírmala anterior noticia el si
guiente telegrama que nos remitió 
ayer nuestro activo corresponsal en 
dicha ciudad.

«(Ibiza—12-8 m.)—Un repique ge
neral de campanas ha anunciado la 
salida del limo señor Obispo de su pa-

sempeñó el de Magistral de la Real lacio dirigiéndose al muelle. , 
Capilla, el de Canónigo de Huesca, el Los buques anchados en el puerto 
de Rector del Real Patronato del Lo- . llevaban puestas sus empavesadas.

Acudieron al muelle varías Corpo

Capilla, el de Canónigo de Huesca, el

reto, más tarde, del de Santa Isabel y, • __ . ,
por fin, del de el Buen Suceso. En es- raciones y un gentío uumerosisímo., 
tos cargos no sólo atendió al mayor ’ El vapor salió á las siete y media
esplendor de los cultos en las iglesias, 
de que era Rector, sinó que, además, 
trabajó sin cesar con notable esfuerzo 
y el mejor éxito en la parte material i 
y administrativa da estos Patronatos. 
De suyo más que suficiente para ab 
sorber su atención, era esta labor que

de la mañana.»
Llegada á Palma

A la una y cuarto de la tarde el vi
gía de la torre de señales do Porto Pí 
anunció que estaba á la vista el va
por correo do Ibiza.

El Lulio se hallaba á esta hora á la
I

le estaba encomendada; pero, no per- altura de Cala-Mayor. Continuó dicho

Hijo do padres modestos, piadosos 
y de ilustración nada vulgar, vino al .7 
mundo en la ciudad de Ibiza,en 26 de 
Febrero de 1838, el que hoy es Obispo

bilidades del foro barcelonés, favora
ble á la interpretación que al Regla
mento de 12 de mayo de 1888 ha dado 
el doctor Robert.

Al pie del dictamen verán nuestros 
lectores los nombres de los primeros 
abogados de Barcelona, diputados, sa
nadores, catedráticos, el foro antiguo 
y el moderno, el que dió aliento á la 
escuela conservadora, el que defendió 
la conquistas democráticas de la Re
volución, el que sostiene las ideas nue
vas de autonomismos políticos, porque 
la verdad es una y cuando se investi
ga con entendimiento sereno, cuando 
las afecciones y los prejuicios se arrin
conan para que la luz de la ciencia no 
tropiece con obstáculos, el Derecho, 
la Ley y la Justicia reciben el culto 
debido á la Trinidad que engrandece 
los pueblos.

Recapacitan nuestros lectores sobre 
la significación de los procedimientos 
aquí empleados en defensa de la ley, 
comparados con los que han puesto en 
práctica los políticos y los diarios de 
Madrid para escarnecerla y bur
larla.

¡Siempre y en todos los problemas 
marcándose esas dos tendencias na
cionales! ¡Siempre y en todos los con
flictos encontrándose frente á frente 
las dos castas!

donando sacrificio alguno y haciendo 
el prodigio de multiplicar el tiempo, 
siguió sus trabajos de predicación con i 
igual constancia que antes y revelan- ; 
do de cada día más las relevantas ap
titudes para el pulpito.

No caben en esta breve reseña inte- i 
resantes episodios de aquella época de 
verdadera lucha, que revelan un in-

buque su marcha hasta que se encon- % 
tró algo más allá de Portáis veys, 
donde después de saludar con tres | 
toques de sirena al Unión viró por la |

de Sión, Pro-Capellán Mayor de Pala- | 
____________________________ , . cío y Pro-Vicario General del Ejército r 
el sentido comercial y práctico, de ex- l y de la Armada, Excmo. señor don 
plotación progresiva de lo inexplo- | Jaime Cardona y Tur. , ■ o___v --------------- x
lado. i La inteligencia del niño se reveló |eg demos cabida en otros trabajos, si

La desconfianza con los extranjeros ■ poderosamente en los estudios de pri- | brinda la oportunidad.
mera enseñanza bajo la dirección de •- Manifiestas sus dotes, evidente su ; 

oligarquía pura del elemento boer (ho- su mismo padre don Salvador Cardo- cei0 ®clesiástico, conocidas de todos 
landés), único que ha intervenido has- . na, profesor, á la sazón, en la citada | gug condiciones morales, científicas y l

poseídos del afán sin límites de la co
Ionización en su auténtico sentido, en

dió por resultado en el Transvaal una

ta hoy en el gobierno del país, en vir- l ciudad.
’ ' . . . . Manifiesta su vocación al estado ।

sacerdotal, ingresó en el Seminario S 
Conciliar de Ibiza estudiando en él

tud de las trabas que ponía la ley á i 
la naturalización plena de los uitlan- 
ders. Esta situación, resultado de la 
ruptura de ambos elementos consu
mada con la emigración de los holán- . 
deses del Cabo, recuerda las luchas . 
de patricios y plebayos en la sociedad ¿ 
antigua,reproducidas siempre que cir- ' 
cunstancias semejantes se han opues- , 
to á la fusión de las diversas naciona
lidades convivientes para formar una í 
nacionalidad nueva. En este sentido, • 
las pretensiones de Inglaterra intere- • 
san á la libertad común, cuando se < 
interpreta esa libertad como una con
dición cosmopolita y aneja al sentí- . 
miento universal de justicia, superior, í 
por lo mismo, al sentimiento restrin- -

tres años de latín y de humanidades, | 
tres de filosofía, siete de Teología y § 
dos de derecho canónico; obteniendo : 
en todas las asignaturas de su carre- § 
ra, la honrosa y envidiable califica- §

genio y un carácter envidiables; quizá

parte de babor parando después el in
dicado buque.

A! pasar este por junto a'. Lulio las 
autoridades y demás tripulantes, sa
ludaron al señor Obispo quien coloca
do sobre la escalerilla del Unión con
testaba á los saludos.

Frente á Porto Pi pararon ambos 
buques, empezando el transbordo de 
las autoridades.»

El señor Cardona nos recibió á to-
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de laboriosidad; el día once de Julio ; dos con gran amabilidad y cariño, 
de 1892, en que fué preconizado Obis- agradeciendo la atención que con él
po de Sion fué para todos día de júbi " se habia tenido.

Al señor Simó la agradeció particu¡o y satisfacción muy grandes. ; Al señor Simó la agradeció particu- < 
La Reina Regente quiso dar mayor latinante las múltiplas atenciones de i

realce á tal ceremonia siendo su ma- . que habla sido objeto por parte de la 
drina y el Nuncio de S. S. Monseñor 
Di-Petro el Consagrante y la ceremo-

gido de patria.
Hay otro aspecto,en la cuestión an- 

glo-boer, que interesa igualmente á la 
política universal, por lo que pueda 
envolver de amenazador y peligroso 
para el equilibrio: y es el neo impe
rialismo inglés, esa tendencia insacia
ble de expansión á que se debe, en el 
fondo, la superioridad de los anglo-sa- 
jones. En apariencia, la absorción del 
Transvaal es contraria á las tradicio
nes de la historia colonial de Inglate
rra. No lo es, ciertamente, al conside
ra, que el criterio de la colonización 
inglesa, si bien tiende á la autonomía 
plena de las razas sujetas á su domi
nación, se aviene únicamente á reco
nocer la independencia de las verda
deras colonias inglesas, en las cuales 
la raza y la comunidad de intereses 
fundamentales son condiciones bastan
tes para asegurar los intereses de la 
política de expansión del gran impe
rio. Más fácil sería para Inglaterra la 
concesión de la independencia á la 
colonia del Cabe, que la renuncia á la 
intervención en las relaciones exte
riores del Transvaal, reconocida por 
los últimos tratados entre ambas na
ciones.—A.

Ei Obispo de Sión
en Palma

§

I

Dictamen
Los infrascritos abogados del ilus

tre Colegio de esta ciudad, han sido 
invitados para que en vista de las dis
posiciones de los artículos 9 y 16 da la 
Instrucción para el procedimiento 
contra deudores á la Hacienda públi
ca, aprobada por Real decreto de 12 
de mayo de 1888, manifiesten: si en 
su sentir los agentes ejecutivos tienen 
derecho á exigir de los Alcaldes de 
las poblaciones, que les concedan ó 
denieguen la autorización para entrar 
en los domicilios de los contribuyentes 
morosos, antes de que éstos se hayan 
negado á facilitar dicha entrada, ó si 
por el contrarío esta negativa es re
quisito previo para conceder ó dene
gar la mencionada autorización.

La duda legal que esta cuestión su
pone,ha de resolverse fijando las con
diciones jurídicas que debe revestir la 
autorización del Alcalde, concedida al 
agente ejecutivo para entrar en el do
micilio del deudor.

Isleña Marítima y en particular del 
capitán y demás tripulantes del va
por Unión.

A las tres en punto desembarcó el 
señor Cardona, siendo iomediatamen-

$

nía se verificó con gran pompa y ma- 
gestad en la Capilla del Palacio Real. |

Siete años lleva ya de Obispo y, á
ción de meritissimus.

Vistos sus adelantos, á pesar de no 
contar más edad que la de quince 
años, se le nombró Profesor de Ins
trucción primaria, clase que entonces 
se estableció en ol Seminario, como 
preparación para los estudios eclesiás
ticos.

Era preciso dar carácter al jóven 
que ingresaba on tan tierna edad en 
el profesorado, y á este efecto, so or
denó de Tonsura y Menores en Palma 
de Mallorca pura que así pudiera ves
tir el traje talar, supliendo al que dan 
los años el carácter que este hábito 
reviste. .

La confianza depositada en el niño 
se hizo más digna de ser otorgada al 
jóven, y, siendo Diácono aún, se le 
confirió, dado su revelante talento, la 
cátedra de Filosofía y el cargo de Vi- 
ce Rector del Seminario.

I

Siendo tan jóven escribió en varios 
periódicos y revistas diversos traba- .

I jos literarios, conservados y leídos ■ 
* con afán, aún en la actualidad, por 

lo profundo de su contenido y por la g

i I

claridad de sus conceptos
Veinticuatro años tenía cuando fué 

ordenado de Sacerdote, por el Obispo 
Auxiliar de Toledo don Francisco de 
Sales Crespo, en la Iglesia de Santa 
María de la Almudena de Madrid.

El creciente deseo de la mayor glo
ría de Dios y la convicción de sus ap
titudes para servir á la Iglesia le hi
cieron renunciar á su cargo de Coad
jutor de Santa Gertrudis, pueblo de 
su isla natal donde el cariño da los ve
cinos le brindaba á seguir en su direc
ción, y buscó en la Córte el dilatado 
espacio en que su acción ministerial

I

pesar de lo oneroso del cargo, él reci- te saluiado por el limo, señor Cam-
be á pobres y á ricos, atiende á las 
jurisdicciones palatinas y castrense 
con celo ejemplar y sigue en su predi- : 
cación atrayendo inmanso concurso 
que le escucha coa la mayor religio
sidad no perdiendo ni una sola pala- ’ 
bra de su hermoso discurso.

Sus pastorales son modelo do elo- . 
cuencia y dado el carácter de su Ju
risdicción ejercida en Palacio y en 
Guerra y Marina sabe darles una no
ta de españolismo tal que en Roma se - 
ha dicho por significadísima persona: 
«si todos entendieran el patriotismo 
como lo entiendo el Obispo de Sión, 
otra seria la situación de España.»

El Gobierno español hace veinte 
años, teniendo en cuenta sus trabajos, 
le condecoró con la encomienda de 
Caries III y, posteriormente, con la 
Gran Cruz del Mérito Naval y con la 
del Mérito Militar.

Poco tiempo ha, fué el designado • 
para administrar á S. M. el Roy don - 
Alfonso XIII la primera comunión y 
la confirmación habiendo llamado jus- < 
lamente la atención los discursos pro- 1

pins, la comisión del Cabildo Cate
dral, por el elemento militar, el Di
rector del Instituto y el de la Escuela 
Normal de Maestros y un gentío nu
meroso.

Inmediatamente se trasladó á la 
Santa Iglesia Catedral donde ambos 
prelados oraron brevas momentos.

Al entrar en el templo f .¡ó recibido 
por el Cabildo Catedral.

Acto seguido pasó el señor Cardona 
acompañado de las autoridades al Pa
lacio episcopal donde se despidió de 
la comitiva retirándose á descansar.

Noticias
Acompañan al limo, señor Obispo 

los capellanes ayudantes don Félix 
de Villanueva y don Atilano del Valle 
Peñazco/i, y los M. I. señores don An
tonio Tur y don Juan Palou, canónigos 
de la Catedral de Ibiza.

La Redacción de La Al mu d a in a  se 
complace en reiterar la bien venida á 
tan ilustre prelado,

A bordo del mismo buque, llegaron 
también los hermanos del señor Obis-

nunciados. Entonces fué condLCOi auo p0 don José Cardona,este último acom-
con ladran Cruz de Isi bd la Católi a 

Es además miembro de la Real
Academia de

■ u i pañado de su señora esposa y su sos miemhro de, a; Srina doüa Ooio^ Capdevilla y Car- 
Ciencias Morales y poli- , doQa y nUQatro querido amigo en la

‘ tÍC&8«
• El Gobierno déla República vecina 
® tuvo en cuenta otros méritos y las 
I honras fúnebres que se hicieron en 
I Madrid cuando el incendio del Bazar 
■ de la Caridad, en las que predicó 

magnífica oración fúnebre y le distia- 
guió otorgándole la Excomunidad de 

• la Legión de Honor. Posteriormente

Preliminares
Como era de esperar, la noticia da

da por los periódicos de esta ciudad 
anunciando la llegada del limo, señor 
Obispo de Sion, despertó la natural 
curiosidad entre el público, que deseo
so de saludar á tan ilustre huésped se 
trasladó al muelle llenando por com
pleto el espigón viejo y parte de la 
plazoleta de la farola vieja.

Los vapores de guerra y mercan
tes, como también los demás buques 
anclados en el puerto, izaron sus res
pectivas empavesados, dando un ca
rácter de solemnidad adecuado á la 
categoría del ilustre viajero.

A la una de la tarde el vapor Lu- 
lio soltó sus amarras para salir al en

había de desarrollarse. ; ! la Legión de Honor. Posteriormente
Una coincidencia extraña hizo que . |e otorgada la Gran Cruz de I ran-

subiera alpúlpito sin preparación pré* । cisco de Ñapóles. .
via en una solemnidad que, en la Igle- r Es imponderable el entusiasmo que 
sia del Real Colegio y Patronato de ; au presencia ha despertado en todos 
Loreto se celebraba, el público pudo । }08 habitantes de la isla de Ibiza. El^á 
apreciar al orador de altos vuelos y ? su vez ha correspondido al homenaje 
personas muy distinguidas creyéronse de cariño y de admiración qus le han 
honradas en contar al joven sacardo- ¿ rendido sus paisanos, recorriendo in-

| prensa, don Bartolomé Rosselló.
: El señor Cardona recibirá mañana 

las visitas oficiales de las Autoridades 
y Corporaciones,

í El sábado irá á Miramer á pasar el 
5 día en una quinta que posee en aque 
i lia hermosa villa el Director del lus- 
í titulo don Manuel de los Herreros.

Para ello hay necesidad de acudir 
í en primer término al texto legal con- 
l cretamente encaminado á fijar tales 
Í condiciones, á la regla precisamente 

dictada para definir y condicionar la 
' autorización.
a No puede caber duda que en la Ins- 
? trucción esta regla es el art. 9.° que 
' dice asi: «Para entrar en el domicilio 
j de los deudores, si éstos se negasen á 

facilitarlo,y á firmar el requerimiento 
í que al efecto se les haga, solicitará (el 

agente ejecutivo) autorización del Al
calde, y si éste no la otorgase,del juez 
municipal »

El sentido de este artículo, es claro, 
La conjunción sí, antepuesta á las pa
labras «éstos se negasen á facilitarlo y 
á firmar el requerimiento que al elec
to se les haga», es evidentemente con
dicional. Hace depender la obligación 
de solicitar la autorización del Alcal
de, del hecho de que el contribuyente 

í moroso se niegue á permitir el oportu
no requerimiento. Está empleada en 
el mismo sentido en que se emplea en 

Iel propio articulo cuando se dice al fi
nal del párrafo: si éste (el Alcalde) no

Es imponderable el entusiasmo que 
su presencia ha despertado en todos

te entre sus amigos. , i fatigadle,pueblo por pueblo, predican-
El espíritu incansable y de condi- , ¿q  y confirmando sin reparar en sa- 

ciones físicas las mejores, entregóse ' orificios. Pasan ya de nueve mil el 
de lleno nuestro biografiado á la pra- | número de confirmaciones hechas en 
dicación, con gran éxito, deslumbran- ú 08 semanas y esto revela la activi- 
do á todos por los conocimientos que ; qU9 i3 anima.
revelaba; atrayéndoles á las prácti-
cas de piedad con unción singular y 1 
haciendo mayor la asistencia ai tem
plo, donde acudían numerosas perso
nas ilustradas, para hacerse cargo de
su sabiduría y su facilidad en la ex
presión.

Sal da del puerto de Ibiza
Según noticias que hemos podido 

adquirir, al embarcarse el limo señor 
Cardona para Palma, recibió otra ma
nifestación de cariño y aprecio de sus
paisanos.

El domingo á las diez de la maña
na se celebrará en la iglesia deí So
corro, una solemne misa organizada 
por el elemento militar en la que pre
dicará el señor Cardona.

Por la tarde visitará los asilos de 
beneficencia, el cañonero Vicente Ya- 
ñez Pinzón y el Cuartel del Carmen.

En la mañana del lunes se embar
cará de nuevo para Ibiza.

La resistencia pasiva
Ea el Diario del Comercio llegado ayer 

‘ encontramos el informe de los letrados de 
Barcelona acerca de la cuestión surgida en

. tre el Alcalde señor Robert y la Delegación 
de Hacienda,informe que reproducimos jun- 

, to con alguno de los oomentarios que inspi- 
í ra á dicho periódico.

A continuación insertamos el dicta
s men que han suscrito tedas las nota-

la otorgare (la autorización) se solicita
rá del juez municipal. Solo se solicita
rá del juez municipal si éste (el Alcal
de) no la otorgare como se solicitará 
únicamente del Alcalde, si éstos (los 
contribuyentes morosos) se negaren á 
facilitarlo, etc.

La opinión contraria se apoya en el 
articulo 16 que dice asi: «Formado el 
expediente á que se refiere el articulo 
anterior (el expediente del recargo de 
primer grado) dictará en él el agente 
ejecutivo, y dentro del término de 
veinte y cuatro horas, un decreto de
clarando incursos á los deudedores en 
el recargo de segundo grado y man
dando proceder al embargo de los bie
nes muebles y semovientes, frutos y 
rentas, previa la autorización para 
entrar en el domicilio de los contribu
yentes morosos que se solicitará del 
Alcalde».

¿Puede sostenerse que la frase <pre- 
viaautorización del Alcalde» se refiere 
al decreto declarando incursos á I04
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deudores en el recargo de segundo 
grado y mandando proceder al em
bargo? .

No puede suponerse que la autoriza
ción del Alcalde para entrar en el do- 
micího dt los contribuyentes morosos, 
deba .receder al decreto del agente 
ejecutivo. Ni la autorización paraen
trar en el domicilie es necesaria para 
decretar el apremio de segundo grado 
y el embaí go, ni siquiera es compren- 
dble que tal decreto esté dic
tado.

En todo el procedimiento de apre
mie, según los principios generales de 
precedimiento que rigen así en mate- 
ría civil como administrativa, la ac- 
tu..ción jurídica que constituye el em
bargo, se descompone eu dos momen
tos que constituyen sus dos condicio
nes esenciales. Hay siempre el decre
to de embargo y la ejecución del em
bargo; la orden y el cumplimiento de 
la orden; lo resolución fundada y la 
consecuencia de esta resolución que 
es la traba del embargo. En materia 
civil hasta son distintos los funciona
rios que intervienen en la realización 
de estas des condiciones esenciales á
todo embargo. El juez dicta el decre- ]
to; el aguacil asistido del escribano, 
traba el embargo. En el procedimien
to administrativo ambas funciones las 
desempeña el agente ejecutivo, quien 
decr eta el embargo y cumple su pro
pio decreto. Mas estos dos momentos 
de la ejecución están ligados entra sí 
por la ley que enlaza el antecedente 
con el consiguiente, de tal suerte que 
la traba de embargo, la ejecución del 
embargo, es procesalmente imposible 
sino la precede el decreto, la provi
dencia mandando trabarlo.

Siendo esto así no se explica ni 
comprende que antes de ser decreta
do el embargo por el agente ejecutivo 

• y aún antes de que haya llegado el 
momento jurídico de decretarlo, ó sea 
antes de haberse declarado el apremio 
de segundo grado, pueda pedirse per
miso á la Alcaldía para entrar en el 
domicilio del deudor, ó sea autoriza
ción para practicar la diligencia de 
cumplimiento que legalmente no se 
ha decretado todavía. Seria lo mismo 
quo si un juzgado decretase la entra
da en el domicilio de una persona pa
ra trabar embargo sobre sus bienes, 
antes de haberse despachado la eje
cución contra los mismos y solo en 
previsión de que la ejecución pueda 
despacharse luego.

Dice el articulo 16 de la Instruc
ción, que formado el expediente para 
el recargo de primer grado, el agente 
ejecutivo dictará en él dentro del tér
mino de veinticuatro horas un decre
to declarando incursos á los deudores 
en el recargo de segundo grado y 
mandando proceder al embaígo de 
muebles y semovientes, frutos y ren
tas, previa autorización del Alcalde 
p ra entrar en el domicilio da los con
tribuyentes morosos.

El Alcaide puede conce ler la auto
rización ó negarla, fundando su pro
Va i .acia. En este último caso, se im
pelí í rá la autorización del juez muni
cipal y si éste también se negare, se 
remitirá el expediente á la autoridad 
eco. ómiea: «Subsanadas las fullas del 
pioccdimiento, continúa la ley, ó de
clarado por la autoridad económica 
b.jo su responsabilidad que aquellas 
no existen, volverá el expedíante al 
Alcalde. Este puede denegar de nuevo 
la autorización expresando los moti
vos y el agente acudirá entonces al 
juez municipal y dará cuenta del he
cho á la autoridad económica para 
que ella á su vez lo ponga en conoci
miento del fiscal á ios efectos de la 
responsabilidad penal correspondiente. 
También puede negarse el juez muni
cipal á conceder la repetida autoriza
ción, en cuyo caso deberá acudir el 
agente al juez de primera instancia 
del Partido.»

De modo que el Alcalde puede ne
gar la autorización por defectos en el 
procedimiento seguido en el expedien
te lo cual supone: 1.°, que el expe
diente esté formado, y 2.a, que el Al
calde lo haya tenido á la vista.

Si las veinticuatro horas subsiguien
tes á la formación del expediente las 
concede la ley para que se dicte el 
decreto de embargo y b o para otro 
trámite: ¿cuál será el periodo dentro 
del que el Alcalde ha de examinar el 
expedienta y conceder ó 
autorización? tUn periodo 
de las veinticuatro horas 
no puede ser, porque el 

denegar la 
anterior al 
susodichas, 
expediente

aún no está formado. Luego ha de ser 
necesariamente un periodo posterior 
al decreto embargo.

Si queriendo extremar las cosas y 
olvidándose los principios que deben 
regir en todo procedimiento jurídico, 
se dijese que el Alcalde ha de exa
minar los expedientes dentro las mis
mas veinte y cuatro horas concedidas 
al agente para decretar el embargo,

cabria preguntar, ¿cómo es posible , Arsuaga Juan Serrahíma y Camin,
i

I

|

i

que el legislador pretenda que en el 
exiguo plazo de veinte y cuatro horas 
puedan examinar un expediente y dic
tar resolución fundada sobre el mis
mo, primero el Alcalde, después el 
Juez municipal, después la Autoridad 
económica, después según los casos 
otra vez el Alcalde y otra vez el Juez 
municipal, y luego el Juez de prime
ra instancia del Partido, y, finalmen
te, dentro el mismo periodo pueda dic
tar el agente ejecutivo el decreto de 
embargo?

No han de admitirse en ningún caso 
las interpretaciones que conduzcan á 
un absurdo y mucho ménos cuando 
con ia interpretación se señala y ra
tifica y confirma una contradicción 
entre los artículos de una misma ley. 
Es de creer que al redactarse el arti
culo 16 no se repitió la condición de 
la negativa del contribuyente para so
licitar y obtener la autorización del 
Alcalde, porque se dió por supuesta 
después de haberla esclarecida clara 
y terminantemente eu el artículo 9.°. 
La Ley se limita á recordar ai agen
te ejecutivo lo preceptuado en el mis
mo artículo.

Por otra parte es muy lógico que 
no se solicite la autorización del Al
calde, hasta que la haya negado «1 
contribuyente, pues de otro modo ya 
hubiera podido concederla la Ley de 
una manera general, prescindiendo 
en absoluto de las razones que en al
gún caso pueda alegar el deudor mo
roso.

Y si alguna duda pudiera quedar 
aún después de haber interpretado ar 1 

i
mónicamente los artículos 9 y 16 de | 

i

la Instrucción, quedará totalmente 
desvanecida por la simple lectura del 
art. 72 de la misma, que dice asi: «Los 
alcaldes y jueces municipales están 
obligados á auxiliar con toda la fuer
za de su autoridad al recaudador y al 
agente ejecutivo en caso de resistirse 
el deudor ejecutado á la práctica de 
cualquiera de las diligencias de la co

í branza ó del 
vo.»

Este artículo 
modo claro y 

procedímiente ejecuti- I i
al establecer de un 

terminante cuando el

í

Alcalde y el Juez municipal deben 
prestar su auxilio al agente ejecutivo, 
resuelve toda antinomia que pudiese 
existir entre los artículos 9 y 16 de la 
Instrucción.

Solo en caso de resistirse el 
ejecutado, habrá llegado para 
toridad municipal ó judicial 
mentó de prestar su auxilio al 

deudor 
la au- 

el mo- 
agente

!

I

ejecutivo. Luego el auxilio no debe 
prestarse cuando el deudor no resiste, 
y por consiguiente cuando el contri
buyente facilita al agente ejecutivo el 
ingreso en su domicilio y la traba de 
embargo sobre sus bienes.

Finalmente, de admitirse el criterio 
de que la autorización al Alcalde ha 
de solicitarse antes del decreto de em
bargo, podría darse el caso de que si 
por cualquier razón quedase paraliza
do un expediente, poseyese el agente 
ejecutivo un documento que le autori
zaría para entrar en el domicilio de 
un ciudadano contra quien nadie ha
bría dictado un decreto de embargo.

Fundase en estas consideraciones 
los infrascritos abogados.

Opinan: Que, dados los términos da 
los artículos 9.® y 16 de la Instruc
ción para el procedimiento contra 
deudores á la Hacienda pública, apro
bada por Real Decreto de 12 de mayo 
de 1888, los alcaldes solo pueden con
ceder autorización á los agestes ejecu
tivos para entrar en el domicilio de 
los deudoren morosos, cuando éstos se 
hayan negado á consentirlo y á firmar 
el requerimiento que al efecto se les 
haga.

Joaquín Almeda, Mauricio Serrahi- 
ma, Francisco Romaní y Puigdengo- 
las, Ramón Jordana y Rovirosa, Con
rado Roure, Ernesto Vilaregut, Fran
cisco de P. Vergés, Juan J. Perma- 
nyer y Ayats, José María Vallés y Ri- 
bot, José Cucurella, Juan Bassols y 
Prim, Magín Fábregas, Federico Ra- 
hola, Joaquín Puigferrer, Juan de D. 
Trias. Conrado Monner, José Esta- 
nyul, Joaquín Casas, Joaquín de Bo
los, Vicente de Moragas, Sebastián 
Martí y Pujol, Raimundo de Abadal, 
Ildefonso Suñol, Joaquín M. de Maza, 
Emilio Sunyer, Jaime Prats, Jaime 
Carner, Miguel Laporta, Antonio M. 

I

Berrell, Luis Serrahima, Narciso Pía j 
y Deniel, Pío Fatjó, Joaquín Giraít, ■ 
Casimiro Casagran, Eduardo Ferrer y 
Martí, Narciso Verdaguer, José Ali- 
guer Tolosa, José Roig, J. Lluhí Riu- 
sech, Juan Mou, Tomas Caballé, En
rique Prat de la Riva, Rafael de Togo- 
res, Francisco de P. Borrás y Comas, 
Emilio Vil gilí, Francisco Ripoll, Juan 
Calvó, Alionso Durán y Moner, Mi
guel Salellas, Luis G. Bofill, José Ruiz 
Casamitjaaa, Pedro L. Castells, Fran
cisco de A. Cambó, José Cardas y Ar
qué, B. Tona Xiberta, Francisco Pi y

Manuel Vehí, Joaquín Degollada, Pa
blo Alegre.

Además de las anteriores firmas, 
figuran en el dictamen muchas otras 
de ilustrados abogados, que por pre
mura no podemoj insertar.

Inglaterra y el Transvaal 
Orange dispuesto á actuar como media

dor pacifico, conociendo de antema
no las exigencias británicas.
Londres 8.—Hoy se ha publicado la 

correspondencia mediada entre Steyn, 
presidente del Estado libre de Orange 
y Milner, cemisíonado general inglés 
en el Africa, del Sur.

Dicha correspondencia abarca has
ta el 28 de Septiembre. En ella se ma
nifiesta que la República de Orange 
está siempre dispuesta á actuar como 
mediadora en favor de la paz, pero 
necesita conocer de antemano la ex
tensión de las exigencias británicas. 
Steyn investido con poderes dictatoria

les.
Londres 8.—La Gacet* Oficial de 

Bloemfonteiu publica hoy las leyes 
dando á Steyn, presidente de la Repú
blica de Orange, plenos poderes para 
disponer de la Hacienda de la Repú
blica, contratar empréstitos y dictar 
leyes panales contra los bughars que 
no acudan al llamamiento de las ar
mas.
Fracaso de lu misión pacifica. —Krüger 

no acepta nada -menos que sobeiania 
absoluta y completa independencia — 
Penosa impresión. — Guerra in vita- 
ble. •
Londres 8.—La misión de paz do 

que Mr. Schreíner y Mr. Hofmeyr se 
habían encargado voluntariamente, 
ha fracasado.

Otro tanto ha sucedido con la ofre
cida mediación del presidente de la 
República de Orange, Mr. Steyn.

Todo se ha estrellado ante la resuel
ta actitud de Mr. Krüger, quien ha 
manifestado que no pueda tratar sino 
sobre la base do que se reconozca al
Transvaal como un estado absoluta
menta soberano, «hallándose decidida
mente resuelto á pelear hasta conse
guir que su República quede para 
siempre completamente libre de Ingla
terra ».

Esta actitud de Krüger ha produci
do muy penosa impresión en los par
tidarios de la paz.
Los ingleses la consideran como una 

arrogancia insultante.
Por otra parte, el partido británico 

en Africa spina que todo arreglo pa
cifico que no deje bien sentada la su
premacía inglesa, será juzgado por los 
naturales del país como digno de que 
Inglaterra hitará retrocedido ante el 
Transvaal.

Ante tan encontradas tendencias, 
la guerra se considera ya totalmente 
inevitable.

Sin embargo, el leader liberal, Sir 
Cambeli-Baunersuan, opina que la di
plomacia no ha dicho aún las últimas 
palabras.

Intervieiu con Krüger
Londres 9.—El presidente Krüger, 

en una interview, ha manifestado que 
la República no tiene intención de 
agredir la primera, á menos que no 
se vea obligado á ello por una mani
festación de fuerzas en la frontera. 
Algunos—ha añadido—me atribuyen 
la responsabilidad del conflicto sí lle
ga la necesidad. Quiero palear hasta 
el último momento al lado de mi pue
blo.

En Alemania
La llegada de la Reina Guillermina 

á Berlín aviva las simpatías del pue
blo alemán hacia los boers.

Muchas Sociedadas siguen el ejem
plo de la Sociedad Pan-Germanista 
de Leipsig, que ha dirigido un mensa
je á la reina Guillermina pidiendo que 
intervenga en favor délos boers,cuyos 
intereses está llamada á defender en 
Europa.

El Post dice que desde 1870 Holan
da mira con descenfianza á Alemania, 
y que hay que aprovechar los actua
les sucesos para demostrar cuán gran
de y unánime es la simpatía de Ale
mania coa los holandeses de Europa 
y Africa.
Situación grave —Patrullas en las fron

teras.—Los boers en territorio inglés.
Londres 9. —Telegrafían del Cabo 

que se ha recibido allí un despacho de
í Vryburg, en el que se declara que la 
i situación de la frontera del Oeste es

verdaderamente grave.
Numerosos destacamentos custo

dian la línea férrea^ de Mefeking á 
\ Kimberley, y todas las noches las pa- 
? trullas inglesas se tropiezan con patru

llas de boers, que traspasan la fron
tera, corriéndose el peligro de un 
choque.

Hay además otros campamentos 
más pequeños situados á lo largo de 

? la indicada frontera.

Han llegado á Harrisnuth 12 caño
nes y 300 artilleros.

Según otro despacho recibido tam
bién por el Daily Telegraph, los boers 
residentes en Orange violaron la fron
tera cerca de Spitzkop.
Los ingleses coutra Schrtiner.—Otra 

tentativa para un arreglo pacifico.
Londres 8.—En Londres se conside

ra que la última actiiud de Mr. Schrei 
nier ha obedecido ai deseo de coatra- 
rreatrar las quejas y disgustos que ha 
producido en el partido inglés su apa 
tía en adoptar medidas enérgicas pa
ra proteger la colonia del Cabo.

Pero tanto los procedimientos de 
mister Schreíner como ios trabajos de 
Hofmeyz en favor de la paz, han ve
nido—dicen—ya muy tarde.

Sin embargo, prueba que aun se 
trata de hacer nuevas tentativas, es 

! que un telegrama de Durban (Natal), 
de origen inglés, anuncia que el Right 

Ia Honorable Sir Harry Escombe, ex-pre 
sidente del Natal, se dispone también 
á ir á Pretoria á interponer su gran 

{ influencia con Mr. Kiüger, para dis
ponerlo á entrar en negociaciones pa

i

'i.

ra un arreglo pacífico.
El presidente que aconsejé la rendición 

de Netcccstle.
El presidente actual del Gobierno 

del Natal y ministro de la Defensa en 
: dicha Colonia, que telegrafió á New- 

castle, aconsejando desistir de la de
fensa ae la plaza y su rendición si ara 
atacada por los boers, ne e s ningún 
pai8ano;6s el coronel Hime que se dis
tinguió mucho en la campaña contra 
los zulús, y por tanto, se da bastante 
valor á su determinación.

I
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La peste bubónica
Siguen los casos.—Foco epidémico y
Oporto 7.—En el hospital de Güe- 

lias de Pau ha fallecido hoy una en- : 
ferma de piste. Procedía del foco del 1 
barrio da Fonte Taurina, donde se re- j 
giatró el primer caso de peste.

Ha habido durante las últimas vein- : 
ticuatro horas sois casos, algunos de . 
gravedad.

Uno de los invadidos hoy es un en- | 
formero del hospital de la Mísericor- ; 
dia, que estaba encargado de asistir á i 
un paciente.

Otro de ellos ha ocurrido en el ba- / 
rrio Leal, donde se ha desarrollado : 
un terrible foco. ;

Allí acudieron los doctores Ricardo ; 
Jorge y Vasconcellos, quienes recono- ; 
ciaron la necesidad de destruir aque- , 
lia manzana de casas, donde habitan j 
400 personas. Por lo pronto se van á í 
adoptar rigurosas medidas higiéni- j 
cas.

Respecto á la apertura de los tea- í 
tros, se ha acordado que se disminuya ' 
el público de lai galerías, para evitar . 
aglomeración.

■

i

I
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Más casos
Oporio 8.—Hoy se han registrado 

cuatro casos nuevos.
Uno de ellos ha ocurrido cerca del 

foco de Fonte Taurina, y otro en el 
café Suizo, donde so contaban dos.

Iglesia cerrada. —Les ratones
Se ha mandado cerrar la iglesia de 

los Congregados, en la cual hoy no se 
ha celebrado culto, y quo se halla 
cerca del café Suizo, pues hace esqui
na á la plaza da Don Pedro, en aten
ción á haberse encontrado en ella mu
chos ratones muertos y vivos.

Es de notar que, así en las zonas 
sucias como en las limpias de la ciu
dad, el doctor Ricardo Jorge ha com
probado en las ratas la existencia del 
microbio de la peste.

Como resultado de su exámen, re
comienda encarecidamente que se pro 
ceda al exterminio de los pequeños 
roedores.

Estadística de la peste
Oporto 8.—Desde que se inició la 

epidemia hasta hoy se han registrad» 
oficialmente 141 invasiones y 44 de- ‘ 
funciones.

Hay actualmente en el hospital 45 
enfernaoB de peste, 11 graves, ocho en 
estado poco alarmante y 26 convale
cientes.

El doctor Salimboni
El doctor Salimboni ha recibido or

den de París de permanecer en Opor
to. A

mi a as

1

De las islas;
Inca

El mercado de hoy se ha visto muy 
concurrido, abundando las transac
ciones para las cuales han regido los 
siguientes pítuioa. । míng0 último presentó a la venta en

Almendrón, de 8u 00 a 00 0 pesetas i Plaza de Abastos la carne de un
el quintal. i cerdo atacado de viruela.

Trigo, de 17'o0 á 18 oO pesetas la S -----—♦—-----
cuartera. | En la Secretaria ¡del Ayuntamiento

Candeal, de 17’50 á 19'50 id. I de esta Capital, se halla expuesto al
Cebada del país, de 7’50 á 7'75 id. público á efectos de reclamación, el

Id. forastera, de 8'25 á 8'75 id.
Avena del país, de 7’25 á 7'75 id.
Id. forastera, de 5’50 á 6'00 id.
Garbanzos, de 20'50 á 21'50 id.
Maíz, de 11'25 á 12'25 id.
Habichuelas (confits), de 44'50 á 

45'50 ídem.
Id. blancas, de 26'50 á 27'00 id.
Fríjoles, de 30'25 á 31'00 id. -
Habas para cocer, de 20'25 á 20'50 

ídem.
Id. ordinarias, de 18’25 á 19'00 id.
Id. para ganados, de 16’25,á 16'50 

tdem.
Cerdos cebados, de 9'25 á 9'50 por 

arroba. ■J
Higos pasos, de 8‘50 á 12‘25 el quin

tal.
Azafrán, de 4’00 á 0'00 id. la onza. 

—C.
12 de Octubre de 1899

E! periódico cLa Almudaina» y e! 
semanario «Le Roqueta* se hallan de 
venta en Barcelona en el Kiosco de 
don B, Bauza, Rambla del Centro, 
frente al número 3,

üe la capital:
Ayer por la mañana fondeó en esta 

puerto, procedente de Argel, con dos 
días de navegación el laúd San Anto
nio, conduciendo 34 pasajeros y carga 
varia.

Con destino á Barcelona salió ayer 
tarde á las cinco y media el vapor 
Lulio, llevándose la correspondencia, 
regular número de pasajeros y varia
da carga, y ciento treinta y seis cer
dos cebados.

Los inspectores de policía amones
taron ayer severamente á un matri
monio mal avenido por haber promo
vido un escándalo en la vía pública.

Continúan en el muelle los trabajos 
para la extracción de unas gruesas 
rocas colocadas al fondo del mar jun
to á la plazoleta de la consigna, que 
dificultaban grandemente la navega
ción de los buques de algún porto.

A presenciar dichas operaciones 
acude diariamente un crecido núme
ro de curiosos.

El señor Gobernador civil de esta 
provincia ha dictado una circular en
cargando á los alcaldes de los pue
blos, fuerza de la guardia civil y de
más dependientes de su autoridad la 
busca y captura do ios presos Rafael 
Caturla Cuenca, Domingo López Ruiz 
y Ricardo Gubert Bsnaben, fugados 
dol depósito municipal de Pedroneras 
(Cuenca).

Por Real orden del Ministerio de la 
Guerra se ha concedido el empleo su
perior inmediato, en propuesta ordi
naria de ascenso, al segundo teniente 
de infantería del batallón Provisional 
de Balearas don Rafael Gonzáles Her
nández.

El Bnletin Oficial de la provincia co
rrespondiente al día de ayer publica 
los escalafones de Maestros y Maes
tras de las Escuelas públicas de 1.a 
enseñanza de esta provincia, después 
de haber cubierto las vacantes que 
habían ocurrido.

El señor Alcalde de Gapdepera ha 
remitido á este Gobierno de provincia 
pF»ra su publicación eu el Boletín Ofi
cial, la liquidación de las cuentas mu
nicipales de aquel Ayuntamiento, co
rrespondiente al primer trimestre del 
año económico actual.

El señor Dolegado de Hacienda de 
esta provincia ha tenido la atención 
de manifestarnos que ha dade orden 
para que los morosos en el pago 
voluntario de la contribución indus
trial y por carruajes de lujo, puedan 
satisfacer sus cuotas sin recargos has
ta el dia quince del corriente.

Llamamos la atención de la autori
dad gubernativa acerca del abuso que 
están cometiendo varías mujeres que 
se dedican á la rifa de objetos,embau
cando á los incautos de una manera 
escandalosa, pues hasta se ha dado el 
caso de rifar un mismo objeto dos y 
tres veces en una misma mañana.
El barrio en que más abundan dichas 

rifadoras es el de la Alfarería.
Las obras que el Ayuntamiento de 

esta ciudad verificó por administra
ción durante la semana última ascen
dieron á 386'20 pesetas.

El señor Gobernador Civil de la 
provincia castigó ayer con una multa 
de 250 pesetas al carnicero que el do-
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expediente instr lido con motivo de Ja ¿No sería oportuno, señores empre- 
solicitud presentada por don Andrés Barios, evitar que el espectáculo se
Bestard y Rayeras, para establecer í 
un motor á gas en la calle de Murillo -
número 12.

prolongue hasta las horas de la ma
drugada?

Servicioa prestados por la guardia I
civil:
h La del puesto de esta Capital detu- ? 
vo uno de estos pasados dias á un b u - 
eto vecino de Porreras presunto autor 

de la sustracción da varias acciones 
del Ferro-carril y cierta cantidad de . 
dinero á un convecino.

—Por la ¿el puesto de Petra han si- 1 
do puestos á disposición del Juez muni- * 
cipal da la misma á dos sujetos pre- ; 
suntos autores de la corta y sustrae- ' 
cién de varios arboles de una finca ‘ 
de aquel termino muaicipal.

—Da cuenta la de Alaró de haber | 
detenido á un sujeto, presunto autor ; 
de la sustracción de varias aves de

Ayer tiramos y reparti
mos á nuestros suscripto- 
res una segunda edición de 
¿a ^Imudaina.

Los polvorines

corral de una casa de campo de aquel 
termino municipal.

El día 15 de los corrientes se cele
brará en la Iglesia de Montesión, so
lemnes cultos en honor de la Virgen 
del Pilar, como vienen haciéndolo ro
tos los años los aragoneses residentes 
en esta ciudad.

El vapor Unión llegó á las tres de la 
tarde de ayer á este puerto proceden
te de Ibiza, siendo portador de la co
rrespondencia, un crecido número de 
pasajeros y carga.

Dicho buque salió de nuevo para 
Barcelona á las cinco de la tarde, 11a- 
vándosa la valija pasaje y carga; figu
rando entre ella una gruesa partida de

í

cerdos cebados. ___
Cuando todo el mundo creía que 

con .los temporal esáítimamento ocurri
dos hubiera desaparecido el color, nos 
hallamos con que durante algunas ho
ras del día, tales como las últimas do 
la mañana y primeras de la tarde se 
observan tan calientes los rayos del 
sol como en los días más fuertes del 
mes de Agosto. _

Añádese á este rigor el exceso de hu
medad que reina en la atmósfera y se 
convendrá en que á pesar de haber 
casi un mes que entremos en el Otoño 
todavía no hemos salido del verano.

Una señora que ayer por la tarde 
bajaba por la calle del Conquistador, 
tuvo la desgracia de poner el pie so
bre un desperdicio que fruta, con tan 
mala suerte que resbaló dislocándose 
el tobillo derecho.

Dicha señora tuvo que ser colocada 
en un carruaje y trasladada á su do
micilio.

i

Se concede su traslado
Anoche el Alcalde accidental señor 

Lladó, recibió el siguiente importan
tísimo telegrama del Ministro de la 
Guerra, general Azcárraga, acerca 
de los polvorines.

«Con esta íeciia w orádni por telégrafo 
el principio de las obras para un almacén 
de pólvora en la Foatsanta.»

La noticia será grata para toda la 
población y el señor Lladó y el Ayun
tamiento que preside habrán tenido 
la satisfacción de ver resuelta una 
cuestión do tanta importancia para 
Palma.

A pesar de lo avanzado de la hora, 
el señor Lladó ordenó que se publica
se en pregón extraordinario esta noti
cia, saliendo por la noche la banda de 
tambores del Ayuntamiento; dirigien
do al Ministro de la guerra el siguien
te despacho:

«Alcalde Palma en nombre del 
Ayuntamiento felicita Vuecencia por 
su noble proceder en la transcenden
tal cuestión de los polvorines.

Los habitantes de Palma quedarán 
eternamente agradecidos á Vuecen
cia.»

Cultos papa hoy
Jubileo de Cuarenta Horas

Empezarán en la iglesia de Santa 
Eulalia ai Su ^í* mo Ecce-Homo. A 
las seis de la mañana exposición; á 
las diez se cantará la hora de tercia y 
misa mayor. Por la tarde á lus seis y 
cuarto sedará principio áun triduo 
con sermón que dirá el orador don Pe
dro Ysern ?bro. Vicario de Génova, 
después continuará el septenario, can
tándose los Padre Nuestros y coplas 
compuestas por don Guillermo Maesot 
y la reserva de S. D. M.

Visita d la Corte de Maria
A Nuestra Señora del Remedio, en 

Santa Magdalena.

yhimas cotizaeione;

i

VALORA LOCALES 
Crédito Balear. . , , . . 
Cambio Mallorquín. . , . 
La Isleña Marítima. . . . 
Ferro-Carriles de Mallorca . 
Alumbrado por Gas, . . , 
Salinas de Ibiza..................... 
Fomento Agrícola, . > . < 
Bonos Municipsloa . . . .

VALORES PÚBUaOS
Madrid 12 de Octubre 

laterio?........................   . .
Exterior. . .  
Amortizable ...... 
Oíbaá 1886 . . . . , 
O ibas Nuevas 1390. .
B meo da , .
Tabacos.
Franco» ......

80
3

59
45
52

200
82
34

64
70
71
72
60

423
349

28

loa peregrinos sicilianos, se retí- Nombramiento del nuevo alca I-
ró á sus habitaciones.

E! almirante Montojo
Madrid 12 á las 10 m - 

La Gaceta publica la real dis
posición separando del servicio 
al contralmirante Montojo, pa
sándole á situación de reserva é 
incapacitándole para desempe
ñar destinos, en virtud de lo re
suelto en la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.
Ingleses y boers.-Asesinato de 

un diplomático?-Comienza L
guerra.

Madrid 12 alas l‘3O

|

•1

la

t.

5

i

CO 
50 
50 
00 
00 
00 
(0 
50

65 
75
90 
15 
35 
00 
00 
00

Notas ciclistas
—El personal de pista nombrado 

para intervenir en las carreras que el 
15 del corriente se celebrarán en el 
velódromo de Lluchmayor es el si
guiente:
Jurado.— Presidente del Veloz, Sport, 

vocales, los señores presidentes del 
Circulo Ciclista, Club Velocipsduta de 
Inca, Circule Sollereme y Club Ciclis
ta Fdlanigense.

Secretario don José Barnils.
Comisionarios de curva. — Don Juan 

Sorra, don Gaspar Font, don Bernar
do Raíz y don Arnaldo Jaume.

\ Juez de salida — Don Eduardo Cor- 
í tacans.

Se quejan los vecinos de las casas nú
meros 6 al 12 de la calle del Conquis
tador de ciertos abusos que está come- ¡ 
tiendo cierta vecina de la citada calle, , 
la cual todas las noches desde el bal- ' 
con de un segundo ó tercer piso he- .j 
cha á la calle la basura de la casa re- ¿ 
cogida durante el día, causando las f 
consiguientes molestias á los demás j

Id. di llegada. —Don Ignacio Seguí.
Id. de tiempo— Don Federico Pujó.
Jueces volantes. — Don Bartolomé 

Ciar y don José Garau.
Al terminar las carreras del domin

go en Lluchmayor, se celebrará un 
baile en el salón de las Casas Consis
toriales.

ESTADISTICA
Ineorlpelonea verificadas en los juzgado»
Nacimientos: Día 10. — Varones 1.—

Hembras 5.
Matrimonios: Día 10.—Ninguno.
Registros del puerto de ayer 

d la puesta del sol.
Rstado de la atmósfera.— Algo car

gada, hay cirrus.
■ Id. del horizonte.—Algo calimoso.
, Dirección del viento. — Cuarto cua*
; drante flojo.
• Estado del mar.—Apenas rizada.
I buques á la vista.— Ninguno.
j Indicaciones del Vigía de Porto-pi. 
í -Ninguna.। Incidencias.—Cuando el orto el cie- 
| lo estaba sin nubes, calimoso y carga- 
{ do el horizonte, liana la mar, elevado 
! su nivel y soplando ai N. la ventoli- 
i na. A las ocho y media estaba achu- 
í bascado el horizonte por su parte de 
; tierra, refrescó el viento del cuarto 
I cuadrante, á las once, á medio día

I1 I

Según noticias ds París con re
ferencia á Londres, dícese que 
los boers han roto las hostilida
des entre Volkacrut y Oharles- 
ton.

No ha podido confirmarse el 
rumor de haber sido asesinado el 
representante de Inglaterra en 
Pretoria.

El gobierno inglés no tiene no
ticia alguna del hecho.

Lo único que se sabe positiva
mente es que dicho diplomático 
recibió orden del gobierno, de 
abandonar á Pretoria, á conse
cuencia de la ruptura de rela
ciones entre ambas naciones beli
gerantes.

A las seis de la mañana igno
rábase si los boers habían comen
zado ataque alguno.

Mencheta

Ai púbhco
Tengo el gusto y honor de ofrecer á 

los aficionados de Pelota, el frontón, 
! que tendrá lugar su abertura el 15 del 
■ actual, calle la Dragona, frente el Sa
I mitiario.________________

NeilGIlS 
la madrugada

i

de.-Acuerdo de los gremios.- ‘ 
Reunión

Barcelona 12 á las 10‘20 n. 
> » 10‘25>

Ha sido nombrado alcalde de 
esta capital don José Milá Pí.

Los gremios han acordado el 
cierre general de tiendas como 
protesta contra la continuación 
del señor Altolaquirre, al frente 
de la Delegación de Hacienda, 
cuya destitución pretenden exi
gir. ,

Han acordado también pedir al 
Ayuntamiento que secunde la ac
titud del señor Robert dimiendo.

A este objeto van recogiendo 
firmas, verificando asi una espe
cie de plebecito.

Mañana por la tarde se reuni
rá en sesión extraordinaria la 
Junta Directiva del Fomento del
Trabajo Nacional, por tratar del 

I conflicto.
í Firmadas por el señor Robert 
i antes de dimitir las autorizacio- 
í nes para entrar en los domicilios 
I de los morosos, hoy deben empe-

|

í

I 
s

(De nuestro corresponsal particular)
Tempora!es.-La dimisión del se- : 
ñor Robert.-Noticías y comen '

zar los embargos.—Amengua!
^De nuestro servicio particular)

Reducción del cupo
Madrid 12 álas 8‘15 n.

Ei Consejo de Estado se ha ocu
pado hoy de la reducción del cu
po del actual reemplazo, habien
do informado de conformidad con 
la ley presentada.

En su vista el señor Azcárra- 
ga reducirá el cupo á unos cua
renta ó cuarenta y cinco mil 
hombres, en vez de 60 mil que 
había fijado el señor Polavieja.

Esta noche quedarán ultima
dos los detalles.

Dimisión. -Nombramiento
Madrid 12 á las 9 n.

El señor Gobernador de Bar
celona ha telegrafiado al señor 
Dato, haber recibido la dimisión 
del cargo de Alcalde presentada 
por el señor Robert.

El señor Dato ha nombrado in-

vecinos. í
Trasladamos la queja al señor Al- ; 

calde, para que dé las ordenes oportu- , 
ñas, á tin de que no se repita este 
abuso.

Teatro-Circo
Anoche fué muy numerosa la con

currencia que acudió á presenciar el 
debut del célebre hipnotizador señor 
Onofroff. .
i sSus experimentos constituyeron el 
verdadero atractivo de la velada, por
que eso del género chico es tan pésimo 
é inaguantable que..... peor es me- 
neallo....................................................

Onofroff se presentó en el proscenio 
de una manera correctísima, dirigien
do frases de atención al distinguido pú
blico y suplicándole que renunciase á 
la costumbre del sisee, toda vez que 
para efectuar sus experimentos nece
sitaba del concurso y ayuda de algu
nos espectadores. Esto, en el fondo, 
fué una lección de urbanidad que de
bemos agradecer al señor Onetroff y 
que nuestro público del Circe no de e 
desairar en manera algúna, siquiera, 
por galantería á un extranjero.

El espectáculo variado y en extre
mo curioso que nos oírec’.ó Onofroff, 
tuvo más bien que otra cosa un carác
ter de conferencia experimental cien
tífica, no desprovista de amenidad.Lo 
avanzado de la hora en qua escnoi- 
mos estos apuntes, nos impide exten
dernos en detalles. Bastará pues con
signar que Onetroff demostró en su 
excelente trabajo, una série de fenó
menos que, no por desconocerse su 
causa, dejan de pertenecer á la cien
cia moderna. .

El señor Onofroff cuyos títulos jus-

i

En Madrid, el domingo próximo y 
en el velódromo de los Campos Eli- I
seo3, las sociedades de Velocipedistas ] 
y el Velo-Excursionista Española uní- j 
das, han acordado el siguiente pro- - 
grama:

1.a Carrera Nacional —Tres pre- ] 
mios: 200, 75 y 25 pesetas.

2.a Campeonato de España.—l.e, 
medalla de oro y diploma de cam
peón.—2.®, 100 pesetas.

3.a Tándems.—Tres premios: 100, i
75 y 50 pesetas.

4.a Moteciclos—Tres premios:39O,
150 y 75 pesetas.

5.a Internacional.—Tres premios:

tifican ante el mundo todo, sus gran
des aptitudes de hipnotizador,escuchó ,
numerosos aplausos que seguramente | Secretario, 
se repetirán en las funciones sucesi- ¿----------

209,100 y 50 pesetas, 
6? Consolación Handicap. — Dos 

premios, 75 y 25 pesetas.
En la carrera primera y segunda 

podrán tomar parte todos los indivi
duos que pertenezcan á alguna Socie
dad ciclista española.

En la segunda sólo podrán temar 
parte los corredores que reunan las 
condiciones anteriores y sean de na
cionalidad española.

En la cuarta y quinta podrán to
mar parte todos los corredores espa
ñoles y extranjeros que pertenezcan á 
alguna Sociedad ciclista española ó 
extranjera. *

En la sexta podrán correr todos los 
que, habiende tomado parte en una ó 
varias carreras de las anteriores, no 
hayan obtenido ningún premio.

idgisdaáss y

Salinera Española
Desde el día de mañana queda 

abierto en las oficinas de esta Compa
ñía el pago del dividendo activo á las 
acciones,acordado por la Junta Gene- 
ra¡ —palma 10 de Octubre de 1899. 
—P. A. de la J. de G., José Vaquer,

continuaba. Sigue lo mismo al princi
pio de la tarde y solo al aproximarse 
al ocaso abonanzó.

Noticias -Entró el vapor Unión de 
Ibiza y el cañonero Vicente laüez Pin
zón do la mar. Salió el Lulio para Bar
celona.

Buques fondeados: Día 12 —Vapor 
español Unión, de 401 ton., do Ibiza. 
— Cañonero español Vicente Yahez 
Pinzón, de 571 ton.,de la mar.—Laúd 
español Internacional, de 27 ton., de 
Sóller. —Laúd español San Antonio,da 
49 ton., de Argel.

Buques despachados: Día 12—Vapor 
español Lulio, de 401 ton., para Bar
celona— Polacra goleta española Ven
cedor, de 128 ton., para la Coruüa.

^.atadero: Día 11.—Reses sacnñca- 
para el abasto público.—Bueyes, 

3.-Vacas, 2.—Toros, 0. — Novillos, 
0. —Terneras, 2. — Carneros, 15.— 
Ovejas, 8.—Borregos, 0. -Corderos, 
66 — Cabras. 2.—Cegajos, 0.—Ca
britos, 0.—Cerdos, 11.—Cerdas, 17.— 
Lechonas, 0.—Total, 129.

(Do nuestro servicio particular)
Choque de buques
Madrid 12 á la 9‘30 m.

tarios
Barcelona 12 á las 2‘35 t.

» > 2‘49 •
» > 2‘45 >
Recibidos el 13 á las 4 t.

Anoche se desencadenó sobre 
esta ciudad una fuerte tormenta 
quedando con tal motivo inte

s rrumpidaa las comunicaciones 
; telegráficas, no siéndome por lo 
■ tanto posible telegrafiar.

He hablado con el señor Go
bernador de esta provincia,quien 
me ha dicho que ®1 Gobierno tie
ne ya designado ©1 sustituto del 
señor Robert; añadiéndome que 
será una persona inteligente y 
respetable y alejada hasta ahora 
de las luchas políticas,negándose 
á revelarme el nombre.

Como el Gobierno había deter
minado por medio de una Real 
Orden la forma en que debían de 
interpretarse los artículos refe
rentes á los morosos, el señor Ro
bert se encontró con que tenía 

!’ planteada la cuestión en los si
guientes términos: ó firmaba las 
autorizaciones para verificar los

vas.

I

\ mediatamente para que ocupe 
dicho cargo á don José Milá Pí.

En el momento de entrar en : embargos ó le destituían proce- 
el puerto de Gibraltar el vapor 
Cusco, de nacionalidad inglesa.
chocó eon el acorazado Ausch, 
allí anclado.

El pánico que se apoderó de 
los pasajeros del primero d© di
chos buques, es indescriptible.

Uno y otro buque sufrieron 
averías; pero afortunadamente 
no hay que lamentar desgracias

I personales.

I

El Papo
Madrid 12 á las 9‘35 m.

Telegrafían de Roma diciendo 
que S. S. se halla hondamente 
afectado por la muerte de su cu
ñada la condesa Salina Pecci.

I

?

sándole por desobediencia.
En vista de ello el señor Ro- , 

bert firmó las autorizaciones,pre- : 
sentando acto seguido la dimi- j 
sión.

La reselución compleja toma- | 
da por el señor Robert, ha cau-

Desde Londres
Madrid 12 álas 9‘15 n.

Un despacho de Londres dice 
que los boers penetraron en el te
rritorio de Natal.

En Burghers (Orange) se apo
deraron de un tren perteneciente 
también á Natal.

Una noticia
Madrid 12 á las 10‘40 n.

Los ministeriales recuerdan 
que el señor Villaverde ha decla
rado constantemente que no ac
cederá á la celebración de con
ciertos económicos contal ó cual 
provincia, sino que las reformas 
que se hagan alcanzarán igual
mente á todos, y que á los contri
buyentes morosos Jes serán em
bargadas las mercancías.

Disposición
Madrid 12 á la 10‘50 n.

La Gaceta^ mañana publica
rá una real orden disponiendo que 
se expida la licencia ilimitada á 
los soldados del cupo de 1896,con
forme vayan cumplimiento los 
tres años de servicio.

El señor Dato ha remitido al 
señor Villaverde el presupuesto 
de economías que según se dice 
pasan de un millón de pesetas.

sado también compleja impre
sión.

Los partidarios de tempera
mentos radicales se lamentan de 
que no haya dejado procesarse. 
Los moderados creen que debía 
haber dimitido antes, evitando 
así el conflicto.

Después de haber recibido á procesar.

Los amigos del señor Robert | 
le aplauden que se haya evitado ¡i 

; nueves disgustos no dejándose )

La peste en Oporto
Madrid 13 á las 12‘35 m.

Un despacho oficial de Oporto 
dice que durante el día de ayer 
ocurrieron en aquella ciudad 6 
nuevas invasiones y 3 defuncio
nes.

Las impresiones de los pesi
mistas van confirmándose pues á 
medida que se acercan los fríos 
aumenta la epidemia,—Mencheta

M.C.D. 2022
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BROSSA 16, TIENDA-PALMA

y Pa
Corsés f«va!S ' 
PARISIEN

'.■-¿í je 8 S 100 XY
t¿S 350,

EFpftdáíiM os 
aoáijs,

Fsjss veEtnlM.
Corsés eaia seño 

tas áeUst-dta.
ComposUi&s ds to 

das elases.

CASABANQUE

8

U . . J.ide P^ríg.—llegan!-i 
c ?sea rx lories.

NGT -8e pasa A domicilia A toma? 
í /U ■ 7 1 robar les corsos.

- ' x«KF*l:-r:-„7'*is»=CTEI2SB3B5*ff!Sa**S2!E»ee3í  ̂-íTti.»
Nuevo servicio

DE FALUCHOS COSTANEROS
Para Lfcrmea y demás Bar nardo E-

Uniso ¿opósito da bs tan creditid s sn art phxa 

PIA .OS CH4SSAIGNE
Yynta á phies desde CISCO DUROS s enatiilM en adeknte 

rmoniums é Instrumentos 
para banda y orqserts de aoreditedí-s xaroai?. MUSICA 5a todas disei y adiciones. 
Pieles ecosómisoa.

Venta á pl zos sin entrada
Nota.—8a admiten pisnss abades ea cambio o nsaves.

COLON 34-PALMA

s
Elixir |

Estomacal | 
DE SAIZ DE CARLOS i
Curación segura del 88 per 100 de § 

los enfermos crónicos del estómago ó ¿í 
intestinos, aunque lleven 25 años de '• 
sufrimiento. Desaparece con su uso el 
dolor de estómago, los vómitos, ace- 4. 
dias, diarreas, úlceras del estómago, 
dispepsias y catarros intestinales. Ayu- f 
da á las digestiones, abre el apetito y c- 
tonifica.

BOTELLA 5 PESETAS
Serrano, 30, Farmacia, Madrid y 6- 

principales de España.
Palma: Farmacias de Frau y de don 

Juan Valenzuela. ¡P

8o más pelo blanco $*

R

TINURA DEL DOCTOR JIMENO 5
p%?& teñir el palo d® color castaño obaesro ó íegro íb ¿baño. 8$ empleo es sos- n 
cilio y rápido, higiénico y efieax. TRES PESETAS. Ver te en dregserías y 
p^fr.^ísB.—Paredón*, plaxa Real, 1, fsrtK&cia del Gkbo del Dr. Jimeno. §

%a P¿irafe: Yaleaxuela Fatm&céatíco.—Francisco Meridfeno, peleqaere y J 
dasoás farmacias y perfaméri^s.

i
Compra y venta de 

e fi ae. Ditigíiso caite ds la Riera, núme
ro 36, Pilma.

Se desea adquirir una 
fi ,ca rústica, iamediata á te lísea férrea, 
des-te Pelma á laca, qne prodexoa 1.009 
pes tes suyates.

B1 el Oetttro de Anuncios, Phxa ds 
8 ita Eulalb, número 10, daifa rtxéa.

AGRICULTURA
Aben» qaíBÚ6»s pira el fomeito y demello de la pro?e«én ^rioela 

LA MARAVILLA mar c a r eg is t r ad a
FertUiiaciéit de k‘8 ternas ésqQÜmadea y enriqnsdsi^to do los fértiles, obte» 

siéeáose coa notebls basTfiaia el difiere qua s - invierta.
ABONOS ESPECIALES PARA

ViRñ
HABANO

AL^ÉNDHO
ALBARICOQUE

ALGARROBO
CEREALES

HIGUERA

$

Una operación a 

particular | 
es el separarse las cejas quien las ten- í-! 
gp muy pobladas y le dan entrecejo se
rio y repulsivo, ó quitarse el importo- S 
no ve lo que sombrea la cara de algu- ,;•! 
ñas damas, ó hacerse la corona sin ne- j

„ , OTROS CULTIVA
El profesor qnímioo de te Cásasa Agrícola ©firid di Valen i& den Bernardo Gl-

8o? Aliño dirija te fabricación ds tete» abonos y gsrantisa as com^sieiófi. -v. , , . ,,, 4 - -
Daróa toda clase de detalles para su empleo He fiaras M&rtisex y Planas de | Ie? y ju ímc o  en general que a pertir del día L° del p?6ximo Obtabre los vapores qoe 

por;ita?ios de los citados abon a, y reproéent-xtes de ls rssprtaMe casR Imoortsdors $ í08 í11.65^8» J^ves y vigiaos a las sois do la tarde país Bucelcaa, lo verifi^a-
¿02 LB^olda M topó do Valencia. ' ...............K ‘ t ««¡co tembí^n ¿a te tepdo de les gitag os díft3. 

c

c¿í
6.;

cesidad de la navaja del peluquero, ó 
quitarse el pelo de los carrillos los hom
bres peludos. Todo esto es una opera
ción muy particular y muy factible en 
2 minutos, con solo el empleo del

Depilatorio imperial Padro
Frasco 10 reales

Fi i macia del Globo, Plaza Real,Bar
celona.

En 'alma:—Valenzuela hermanos, 
Cu;a cera 2, Libertad 10. Don José Ca- 
gasncvas, peluquero, Cadena 6.

CASA BANQUE
&nn dopó-iito do las tas wedlt&dts míqdnss pe-va ccts? 

Werthúim, Pfaff y Ést;ella
Vetís á pías a ¿tesie 5 italei aamMi&le* es sSd?.nte.
R^py-saataciea xahdj i -Is tea ala ? vd Msqdw do has?? cílcata

C L A E S VENTA A PLAZOS

Colón 34, Palma
$ $ dERPES s

uraxee e-on @1 Linimento Secante Anti
FKONTITÜD BARATURA

Esquelas mortuorias 
de todas clases

Complete surtido es tarjetas de 
diferentes tamaños.

Unica casa en Palma que se con
feccionan tarjetas negras con la 
impresión dorada.

Papel de numerosa variedad.
AMENGÜE ¥ MUNTANER

Conquistador, 90—Cadena, 2

ROVER
Premiado en 1& Expcaició!?, %B@xa al IX Congreso bternactenel da Higiene v De- 

mcgr&fíi. ' "
Sste coaapseate de eesteaciM inofaBiivas, habianáo sbteaids dictemos sítenoste 

(svoroblo de te Real Asadseaía ¿e Medicina da Palma. 
la el preparado qae máa se asa en esta Isls para ol testamlento de toda prodas 

dánherpétíea en cc&lqsiej sitio q^e se y por ontigea qne sea; hace desa 
t-aroee? ol picor qne t&ate coléete devolviendo á la piel enfes-ma es eetado normal.

Bogadlo segare y rápido p.x?6 la csreciés de las glscr&doM de la pi«l 
ssrofeiídex de te saísma, ernptioaos, eta.. ota.

VENTA
8. deaei vsnde? nn caballo con gnay- 

liDka^a 7 espité!! coa medial, junio ó 
separado, seble y de bieeai cosdiciofiea.

Isfár^ao osla alk d? San Migad, 
e ú  ií?o  220.

peral; teaMia di la 

CATARROS
CepiSas, F. da ísísró Masía

Bronquitis crónicas 
y toses pertinaces

Bt sgra yrñ d licor brea R0VMB, aprobado y recagiasáfedo pop la de 
lésdidaa 5$ P&Isia.

Juan Valero

Morsamor
Peregri-aciones heróicas y lances 

de amor y fortu a de Miguel de Zuhe- 
ros y Tiburcia de Sima; onda.

Precio: 4 pesetas.
De venta en la librería de Amen

gual y Muntaner—Cadena. 2

CUATRO RKALES FRAS vO
-^Depósito gensral: Farmacia Je las Copinas, Pk¡a de ABíonio Maura 

Impotencia DEBILIDAD GENiTAL, 
ESPERMATORREA 

< ESTERILIDAD
Cüa^ClON iá;. C.!. TEio .hsazb POMADA FORTIFI .NTE de Rodrigue! 
de los Ríos. Es  üiofanaÍTa y p?G q c í efcctes aaiaviUesos desda la primera frieciéa. 
8=$ eficacia se de^aestr? por iafialdad da testimonios y por habar sido aprobada por 
el Censej ? de Sanidad da Italia. Dies pesttae bote en todas las principales farmacias 
Á dragaema. Va por correa préria librsnsa. Depositario ®n Palm», Centro Fama- 
aéntico, Harina 84 y 89.

I
DOLORES DE CABEZA

Bdaipa- co^ esosto y cosp etamente con la 

Cefalina Roselló
II que tose es porque no Esa tes biscochos paet rales 

XXXLXXXXXX ROSEIXÓ xxxxxxxxx.
Veatü en todís tes fa.m&óias.—Pá'sa: Fardada vfoja ds OSr^dor y s-ñezes 

V alensoola.

BICICLETAS CLEMENT
Cié ient, Gladia or,

Humber, Fiance C.18
Capital: 22.500 000 Erancos

La primera marca de Francia
Unicos ?@p esaat^átes p&re C&telsña y Bitej-res PUJO HBRMaNO8—Dipute- 

oión, 253, B^c íIo q » y ©a

Palma-Piazd de fet 2- i jaría Suiza

EL ACETILENl- ^t o
Como G S á 15 cents, de peseta el metro y como PETROLEO á 30 cents, el litro

Co ú  L s aparates pdvilvgisdcs, siatama

BO El L L--Ingeniero
Boa La más sólidos, seggyoa, ecofiémicou, y loa éa más f cil Unicos con 

iobk gasóg no sute milco. p itátike y Palotes Bíoicteta y oama ■
I' jas, ste^ ñtea y woLémisos. Es od&líd&d ps.»» 6lambía? pcbboíoBes, sin cañería. 

Mechen : especisle® qGeni prodgesa hamo. Ccivieao pira el alumbrado doséatioo, 
talteres, oateblesimiantos, ota., etc.

i Ca buró superior á 85 cén s. Pta. Kilog.
SINDICATO, 141, r-PALMA

í ISLEÑA MAMT1MA 
Compañía de Navegación á Vapor 

Aviso importante
Todos loa jaivas por te tarde saldrá uno de los vapores 

d i esta Sociedad para Barcelona ad mitiendo carga y pa»aj 3.
8a avias ps? la expsessda 'Compañía á todos los cargado-

sHen los m&ttis, jasvE» y vierass á las sois éo la ts?ae B^co’oss, lo vcíifina-

I ACADEMA
BB

Contabilidad Comercial, Caligrafía y Dibujo
I APLICADO A LAS CIENCIAS E INDUSTRIAS ARTISTICAS 

deeempeñada por Jq SQ ¡^811101161 y RÍU 
el que lleva siás do 20 éñsa ¿e psásiíca ax Cameroiot, Gésteos da I¿rtr8C6Íóa y Oñ- 

í ciñas públioes de Madrid, Biroalona y P lma.
Preparasiéa en bit ve tiempo para los qgs desdan trasladarse á America, que 

5 comprende:—Cálcalo, Tesaasría (exteneiva á la laáeitria y Agricnltara), Djcamen- 
¿ t&ción y Derecho Mercantil, R forma da letra ingl an y redondilla.
¿ Clases especíalas da preparación y repiso cosforaaa a los vigentes programasíps- 
| ra I&a próximas oposi tenes á

Torreros de faros Delineantes de Obras públicas 
Escribientes del Banco de España

5 PESETA AL ME -PALACIO, 31——B——BMJXM—UMI BU nuil IB   | -..............  IBUJI I, «*™DMW^-l-e¿TierBH|;;aeBWW|

SOtlEDAD D¿ ^AsEGACiÚ^ A íAPOR
UNIO^ COMERCIAL"J. ESTELA Y 0.a

Bi acroditedo vapor

PALMA
Saldrá para Barcelona todos los lases y miárcoLs 

á las 5 de te tarde y da Barcelona loa malte» y jaoves.
Admito pasajeros y carga para dicho ognto á pro

eles radscidos.
Viajas en combinación coa los vaporas de casa Tia- 

'íé y 0/ en Psloaa, Loadrís, Liverpool, Amber^s, 
, Hambargo y M&ro^lte á precios económicos.

El treabe^do p ara todos los piarlos de América sin 
gastos es B&icelcn».

PALMA.—Oficinas, Plaga Antonio M&sra; Agenda 
y despache, Bernardo látete, Maalle.

EAR6ELONA.—Consignatario, Francisco M? Tintaré, Pasaje del Comercio 1 y 
8. -Agente de Aduana, viada O^fite, Cert, Crees y Domenych, P&rqee 8.

REUMATISMO
Capación pronta y seggia dd REUMATISMO as cbUsna coa el acíaditado Unte 

memo da RIBOT. ‘
Y ate ¿1 po? ®$.yor: Palma, Castro Fsrmacéatico, en la Farmada da don Jaan 

Vdenxgda y en Petra, Farmacia y Laboratorio dd áster.
Al por menor es tedss las Farmacias ’a España.

QUEMADURAS
Ss aeñi toja cksa da QUEMADURAS de;ap¿?6ciásdo el ¿olor inieediatemaste 

6í=n ol iLgsantí del montado RIBOT y se ¿«apacha ea las taismas cesas qaa si líni- 
DlíBtO.

Imp. de Amengual y Muntaner
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